
Honorable Municipalidad Provincial de 

Contralmirante Villar 

R E S O L U C I O N DE ALCALDIA N° 156 -2019-MPCVZ - A L C 

Zorritos; 24 de Mayo de 2019 

STO: 

En Sesión Extraordinaria^lC%Jk^-''^^9"de f ^a179UI^ | ^ favo del 
Trabajo de Gestión d ^ ^ s g o de Desastre^, El Informe N ^ ' o ^ ^ i g 
- S T - J W O S , f e c h | j | t t e Mayo del 2019^ emitido por el Sed 
de Trabajo de ^ ^ t i ó n de Riesgo df Desastres MunI 
Contralmirante Vmtr, quien remite éí Plan de Trabajo Anual de 
de Trabajo de lagest ión de ¡Riesgo de Desastres de la MPCVZvips' 

CONSIDERAN 

2019 del Grupo de 
- M P C V Z - G T G R D 
Técnico del Grupo 
ad Provincial de 
idades del Grupo 

año 2019. 

Que, el gtíl'culo 194*^ de lia Constitución Politicé del Perú nnoc3|;ado por la ley de 
Reforma Cons^ : : i oha l N° 27680, establece que las Mijiniclpaiida^i|| son órganos de 
Gobierno L o c a l S n Autono^nía^ Política, Económicaiy /Qdministrati|fjen asuntos de su 
competencia, OMCordantel con el artículo II del TítulÍD Preliminar de ía ley Orgánica de 
Munic ipa l idad^ |4° 27972 

Que, el Z t i c u l o IVj del Título Preliminar ée (a aco tadsL iey Orgánica de 
Municipal idade^establecé que los Gobiernos Lócales r e p r e s ^ ^ n al vecindario, 
promover la a g u a d a prestación de los servicios públicos l o c ^ s y el desarrollo 
integral, sos te r^ fe y armónico de su circunscripciórií 

Que mediante ley N° 29664, se creó el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres- S I N A G E R D , cómo sistema interinstituciónal, sinérgico, descentralizado 
y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros 
o minimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y 
preparación y atención ^p^f • s«teti(f|)nes de d e s a ^ r e ^ r^^diante el establecimiento de 
principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres; • E Y 966'/ 

Que, conforme al Decreto Supremo N° 111-2012-PCM, que incorpora la Política 
Nacional de Gestión de Riesgos de Desastres como política nacional de obligatorio 
cumplimiento para las entidades del Gobierno Nacional y el Decreto Supremo N° 034-
2014-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
P L A N A G E R D 2017-2021. 
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Honorable Municipalidad Provincial de 

Contralmirante Villar 

Que, mediante el Informe N° 03 - 2019 - M P C V Z - GTGRD - ST-JWOS, fecha 10 
de mayo del 2019, emitido por el Secretario Técnico del Grupo de Trabajo de Gestión de 
Riesgo de Desastres Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar, se hace conocer 

^bre el acuerdo Adoptado en la reunión de Grupo de Trabajo, de fecha 8 de mayo del 
ío en curso, respecto a la aprobación del Plan de Trabajo Anual de Actividades de 

irupo de Trabajo de la Gestión de Riesgo de Desastres del Grupo de Trabajo de 
Gestión de Riesgo de Desastres de esta Municipalidad, el cual se adjunta, con el 
objeto de contribuir con el funcionam^rio d | f | p G ^ de las Municipalidades contando 
con un documento normaí j / i J J l l l^^séfc tezcá^'Oj^ técnicos y 
administrativos para u n a ^ ^ J í l d a implementación d e l a ^ s ^ i n prospectiva, correctiva 
y reactiva, del Riesgo ^ ^ s a s t r e s . / \ ^ 

ÍF^ / \
Que, c o n f o B ^ a la Resolución MinisteriaMsl" 046-2013; q u á ^ r u e b a la Directiva 

N° 0 0 1 - 2 0 1 3 - F ^ - S I N A G E R D , "Linearhientos c^uex d e f i n e ^ e l marco de 
responsab i l i dad^*n : Gestión de Desastres de las entidades del estado en los tres 
niveles de G o b i e ^ " y su anbxo, y la resolución Ministerial N° 18-2®| -PCM. 

O ^ ! : i ! i > 
De conforB*|iad con 10 dispuesto en la Ley 29664,iel D e c r e t c ^ p r e m o N° 048-

2011-PCM, y e n ^ o de sus ¡facultades conferidas por la ¡Ley N° 2 7 ^ - Ley Orgánica 
de Munic ipal idac^ y sus modificatorias; 

&. i ; ' \ : 
S E R E S U E L V E : r ; 

|R0 . - Aprobar el Plan de Trabajo Aniial de Acti^Wades del Grupo 
ostión de!Rie§go de Desastres de la M u n i c i p a l i i ^ Provincial de 

glarraño 2019, el cual consta de 11 actividades. Jfit 

ARTICULO PRII 
de Trabajo de la¡ 
Contralmirante 

ARTICULO SEGUNDO - El Plah de Trabajo Anual de Actividades del Grupo de Trabajo 
de la Gestión de Riesgo dé Desastres de la Municipalidad Provincial de Contralmirante 
Villar, aprobado en el artículo 1° de la presente Resolución, será de aplicación por 
los miembros integrantes del Grupo de Tratjajo de la Gestión del Riesgo de Desastres 
de la Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar, con el propósito de implementar 
la Gestión Prospectiva, Correctiva y Reactiva dej Riesgo de Desastres en los 
componentes y p r o c f ^ r 9 é } ' f Í i r f A f e R D , así c o m ó m M ' instrumentos de gestión 
administrativa y de planificación estratégi |^^. |3enef ic io de nuestra institución. 

ARTÍCULO T E R C E R O . - Encargar el cumplimiento de la presente Resolución a los 
integrantes del Grupo de Trabajo de la Gestión de Riesgo de Desastres de la 
Municipalidad Provincial de Contralmirante Villar, para la aplicación del Programa 
Anual de Actividades, aprobado en el artículo 1°, conforme a ley. 

R E G I S T R E S E , COMUNÍQUESE^ C A S E 
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